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EXPEDIENTE 1568984W: PRESUPUESTO 2024 
AYUNTAMIENTO 

Carpeta: PRESUPUESTO AYUNTAMIENTO 2024\ 

 
 INFORME  Nº 042/2024-ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA,  COMPLEMENTARIO  AL INFORME  Nº 041/2023     

REGLA  DE GASTO 
 

Lorena Soler Ripoll, funcionaria de la Administración Local con habilitación de carácter estatal, 
como Interventora del Ayuntamiento de Alberic, en cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de la ley de estabilidad 
presupuestaria en su aplicación a las Entidades Locales, así como de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera,  
informa lo siguiente en relación con el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria 
del presupuesto del 2024, el cumplimiento de la Regla de Gasto y del límite de deuda: 
 
1.-NORMATIVA REGULADORA DEL PRINCIPIO DE ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA EN EL SECTOR 
PÚBLICO LOCAL, DE CÁLCULO DE LA REGLA DE GASTO Y DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINISTRO DE 
INFORMACIÓN. 
 

 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPSF). 
 

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de 
desarrollo de la estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales 
(Reglamento). 
 

 Orden Ministerial HAP/2015/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la LOEPSF (OM) 
 

 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, (TRLRHL) que aprueba el texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en relación al Principio de Estabilidad 
Presupuestaria (artículos 54.7 y 146.1). 
 

 Manual de cálculo del Déficit en Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones 
Locales, publicado por la Intervención General de la Administración del Estado, Ministerio 
de Economía y Hacienda. 
 

 Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la LOEPSF para 
corporaciones locales, 3ª edición. IGAE. 

 Reglamento  nº 549/2013,  del Parlamento Europeo y del Consejo,  de 21 de mayo  (DOCE. 
26-06-2013), que aprueba el SEC 2010 

 
INFORME  DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO  DE ESTABILIDAD  
PRESUPUESTARIA,  REGLA DEL GASTO Y DEL LÍMITE DE DEUDA CON MOTIVO  DE LA 

APROBACIÓN  DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL EJERCICIO 2024 
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 Manual del SEC 95 sobre el Déficit Público y la Deuda Pública, publicado por Eurostat. 

 Reglamento 2223/1996 del Consejo de la Unión Europea. 

 Reglamento 2516/2000, del Consejo de la Unión Europea 

 
2.-SUSPENSION DE LAS REGLAS FISCALES 
 
El Consejo de Ministros el 6 de octubre de 2020 adoptó el siguiente Acuerdo en relación con las 
reglas fiscales: 
·“Solicitar del Congreso de los Diputados la apreciación de que en España estamos sufriendo una 
pandemia, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria que se ajusta a lo dispuesto 
en el artículo 135.4 de la Constitución y en el artículo 11.3 de la Ley Orgánica de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera”. 
·“Quedan suspendidos el Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 por el que 
se adecúan los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el año 2020 para su remisión a 
las Cortes Generales, y se fija el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para 
2020, así como el Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 por el que se fijan 
los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de 
Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 2021-2023 para su 
remisión a las Cortes Generales, y el límite de gasto no financiero del presupuesto del Estado para 
2021.” 
 
Respecto del año 2021 
Por lo que se refiere a la suspensión de las reglas fiscales, el Congreso de los Diputados el 20 de 
octubre de 2020 ha apreciado que se da una situación de emergencia extraordinaria que motiva 
la suspensión de las reglas fiscales, requisito que establece el artículo 11.3 de la LOEPSF. 
A partir de esa fecha es aplicable la medida de la suspensión, sin que sea necesaria norma alguna 
de desarrollo 
 
Respecto del año 2022 
El Consejo de Ministros del pasado 27 de julio acordó el mantenimiento de la suspensión de las 
reglas fiscales y el Congreso de los Diputados la ha ratificado con fecha 13 de septiembre de 2021, 
apreciando que se da una situación de emergencia extraordinaria que motiva el mantenimiento 
de la suspensión de las reglas fiscales, requisito que establece el artículo 11.3 de la LOEPSF. 
 
Respecto del año 2023 
El Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022 acordó el mantenimiento de la suspensión de las 
reglas fiscales y el Congreso de los Diputados la ha ratificado con fecha 22 de septiembre de 2022, 
apreciando que se da una situación de emergencia extraordinaria que motiva el mantenimiento 
de la suspensión de las reglas fiscales, requisito que establece el artículo 11.3 de la LOEPSF. 
A partir de esa fecha es aplicable la medida de la suspensión, sin que sea necesaria norma alguna 
de desarrollo 

Esto significa en cuanto a los objetivos de estabilidad y de deuda pública, y la regla de gasto, 
aprobados por el Gobierno el 11 de febrero de 2020 son inaplicables al aprobar éste su 
suspensión. En todo caso el Gobierno ha trasladado, sin ser obligatorios, los niveles y tasas de 
referencia del déficit a considerar en 2022 y 2023 por las Administraciones Territoriales para el 
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funcionamiento ordinario de las mismas. (EELL: equilibrio en 2020 y déficit ≈ -0,1% PIB, en 2021 
y (EELL: superávit en 2022 de 0,2% del PIB y 0,1% PIB para 2023). 

Los presupuestos de las EELL consolidados de 2023 podrán presentar una situación de déficit, en 
términos de contabilidad nacional, aunque la de equilibrio presupuestario debería ser la situación 
deseable.  
 
Sin embargo, sigue siendo de aplicación la normativa presupuestaria contenida en el TRLRHL en 
su totalidad, y, concretamente, el principio de equilibrio presupuestario (con criterio 
presupuestario) que esta contiene en su artículo 165.4, de modo que “cada uno de los 
presupuestos que se integran en el presupuesto general deberá aprobarse sin déficit inicial”. 
 
Respecto del año 2024 
 
En el ejercicio 2024 si se reactivaran las reglas fiscales será necesario que la liquidación de 2024 
cumpla tanto la regla de gasto como la estabilidad presupuestaria y el objetivo de deuda pública. 
 
Teniendo en cuenta, que la regla de gasto opera partiendo del gasto computable liquidado 
más/menos ajustes en términos de Contabilidad Nacional, conforme al artículo 12 de la LOEPSF, 
debe señalarse que el límite de gasto no financiero para 2024 habrá de ser compatible con el 
cumplimiento, en el citado ejercicio 2024, tanto de la regla de gasto como del objetivo de 
estabilidad presupuestaria. 
 
Las EELL deberán tener en cuenta, en el ejercicio 2024, la regla del equilibrio presupuestario en 
los términos de la LOEPSF y del TRLRHL (art.165.1 y 4). 
 
En el informe de la AIReF, del 6 de julio pasado, se anticiparon las excepcionales circunstancias 
en las que se está produciendo la elaboración de los presupuestos para 2024: incremento 
extraordinario de los recursos del sistema de financiación para las entidades de régimen común 
derivado de la liquidación de 2022 y desactivación de la cláusula de escape de las reglas fiscales, 
sin que el nuevo marco fiscal a nivel europeo y nacional haya sido aprobado y sin que se hayan 
fijado objetivos de estabilidad ni tasas de referencia de la regla de gasto. A fecha actual tan solo 
se cuenta con la recomendación específica de país del Consejo Europeo que limita el crecimiento 
del gasto primario del conjunto de AA. PP., neto de medidas de ingresos, al 2,6%. En este 
contexto, la AIReF alertó en el citado informe del riesgo de que las CC. LL. inicien la elaboración 
del presupuesto de 2024 sin conocer los objetivos que deben cumplir, tan solo contando con la 
referencia de la previsión recogida en la Actualización del Programa de Estabilidad a nivel del 
subsector local, 0,2% de superávit, saldo que ha sido confirmado en el Plan Presupuestario para 
el próximo año. 
 
Por todo ello, la AIReF recomendó a las CC. LL. de régimen común que “Eviten incrementos de 
gastos o reducciones de ingresos de carácter estructural financiadas con cargo al incremento de 
ingresos temporal que se producirá en 2024 y que tengan en cuenta la aplicación de la regla de 
gasto en 2024, aunque suponga alcanzar temporalmente una situación de superávit”. 
 
La suspensión de las reglas fiscales implica lo siguiente: 

- Se aplica el TRLRHL en todos sus preceptos. No se suspende su aplicación. 
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- Se debe evaluar la capacidad/necesidad de financiación en términos de contabilidad nacional, 
en el presupuesto, en su ejecución y liquidación. 
- Se mantiene el cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en la LOEPSF, y 
normas de desarrollo. Estas obligaciones seguirán siendo exigibles y las consecuencias de sus 
incumplimientos seguirán siendo aplicables. 
- La suspensión de las reglas fiscales no impide que se puedan establecer nuevas obligaciones de 
suministro de información si fuese necesario. 
- No se suspende ni la responsabilidad fiscal de las Administraciones Públicas ni la aplicación del 
principio de prudencia en la estimación de los ingresos y gastos para elaborar sus respectivos 
presupuestos 
 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 13/02/2024: se establecen objetivos de estabilidad y deuda 
pública.  
 
Respecto de los Planes Económico financieros , el Acuerdo del Congreso de Diputados supone: 
 
Según el Acuerdo Congreso 20/10/20 : En 2020 no se aplicarán aquellas medidas en relación con 
incumplimientos en 2019 de reglas fiscales constatados con las liquidaciones de presupuestos, o 
con los estados contables del cierre del ejercicio. 
En el período 2021-2023 tampoco se aplicarán en relación con los resultados de las liquidaciones 
de 2020 a 2022 respectivamente. Sobre la liquidación correspondiente al ejercicio 2023 está 
pendiente de determinar si se aplican las reglas fiscales. 
 
Pese a que el art. 18.1 de la Ley Orgánica de estabilidad establece: 
“(…)Artículo 18. Medidas automáticas de prevención.  

1. Las Administraciones Públicas harán un seguimiento de los datos de ejecución 
presupuestaria y ajustarán el gasto público para garantizar que al cierre del ejercicio no 
se incumple el objetivo de estabilidad presupuestaria.(…)”. 

 
La suspensión de los objetivos acordada por el Congreso de Diputados hace imposible determinar 
si se cumplen o no los objetivos, dado que no existen. 
 
Una vez expuesto lo anterior, pasamos a la cuantificación de las magnitudes, que en atención a 
las instrucciones del Ministerio debe seguir realizándose. 
 
3.-CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE ESTABILIDAD  
 

El artículo 11.4 LOEPSF establece que las Corporaciones Locales deberán mantener una 
posición de equilibrio o superávit presupuestario. Y así, el Consejo de Ministros, estableció (a fecha 
de hoy estos objetivos están suspendidos por Acuerdo del Congreso de Diputados de 20/10/2020, 
prorrogados por acuerdo de 13/09/2021) como objetivo de estabilidad presupuestaria para las 
Corporaciones locales en el trienio 2020-2023 el equilibrio.   
 

La estabilidad presupuestaria implica que los recursos corrientes y de capital no 
financieros deben ser suficientes para hacer frente a los gastos corrientes y de capital no 
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financieros. La capacidad inversora municipal vendrá determinada por los recursos de capital no 
financieros, y los recursos corrientes no empleados en los gastos corrientes (ahorro bruto). 

 
El cálculo de la capacidad/necesidad de financiación en los entes sometidos a 

presupuesto se obtiene, según el manual de la IGAE y como lo interpreta la Subdirección General 
de Relaciones Financieras con las Entidades locales,  por diferencia entre los importes 
presupuestados en los capítulos 1 a 7 de los estados de  ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado 
de gastos, previa aplicación de los ajustes relativos a la valoración, imputación temporal, 
exclusión o inclusión de los ingresos y gastos no financieros. 

Por otro lado, la Orden Ministerial que desarrolla las obligaciones de suministro de 
información, establece respecto al cumplimiento de la estabilidad presupuestaria que se deberá 
remitir información al Ministerio con motivo de la aprobación del Presupuesto municipal: 

“(…)3. Antes del 31 de enero de cada año: 

c) El informe de la intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de la 
deuda.(…)” 

3.1. ENTIDADES QUE COMPONEN EL PRESUPUESTO GENERAL Y DELIMITACIÓN SECTORIAL DE 
ACUERDO CON EL SISTEMA EUROPEO DE CUENTAS NACIONALES Y REGIONALES.  

A. Agentes que constituyen la Administración Local, según establece el artículo 2.1 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera  (“Corporaciones 
Locales” en Contabilidad Nacional):  

 
 Entidad Local : Ayuntamiento de Alberic. 
 Organismos Autónomos: No existen 
 Entes públicos dependientes que presten servicios o produzcan bienes que no se 

financian mayoritariamente con ingresos comerciales. No existen 
 
B. Resto de unidades, sociedades y entes dependientes de las Entidades Locales en virtud del 

artículo 2.2 de la LOEPSF,  entendiendo el concepto ingreso comercial en los términos del 
sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC 95). 

 
1. Sociedad Mercantil : No existen 

 
3.2 DESCRIPCIÓN DE LOS INGRESOS Y GASTOS DE CONTABILIDAD NACIONAL, SU EQUIVALENCIA EN 
TÉRMINOS DE PRESUPUESTOS, Y EXPLICACIÓN DE LOS AJUSTES. 

 
(Para la realización de los ajustes se ha de considerar el Manual de cálculo del Déficit en 

Contabilidad Nacional adaptado a las Corporaciones Locales, publicado por la IGAE, y el 
formulario F.1.1.B1.del documento elaborado por la Subdirección General de relaciones 
financieras con las Entidades Locales) 

 
Con carácter general, la totalidad de los ingresos y gastos no financieros presupuestarios, 

sin perjuicio de su reclasificación en términos de partidas contabilidad nacional, corresponden a 
la totalidad de los empleos y recursos que se computan en la obtención de la 
capacidad/necesidad de financiación del subsector Corporaciones Locales de las 
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Administraciones Públicas de la Contabilidad Nacional.  Las diferencias vienen determinadas por 
los ajustes que se describen en los apartados siguientes de este informe. 

Ingressos 
Previsiones 

2024 
Previsiones 

2023 
Previsiones 

2022 
Diferència 

2024/2023 

Capítol 1: Impostos directes 3.356.199,00 3.412.000,00 3.442.000,00 -55.801,00 

Capítol 2: Impostos indirectes 195.000,00 310.000,00 150.000,00 -115.000,00 
Capítol 3: Taxes, preus públics i altres 
ingressos 

1.126.817,00 1.030.700,00 834.200,00 96.117,00 

Capítol 4: Transferències corrents 3.459.389,18 3.118.268,00 3.091.108,00 341.121,18 

Capítol 5: Ingressos patrimonials 239.000,00 23.220,00 14.220,00 215.780,00 

Capítol 6: Alienació d'inversions reals 181.000,00   108.000,00 181.000,00 

Capítol 7: Transferències de capital 834.113,37   0,00 834.113,37 

Capítol 8: Actius financers 0,00   0,00 0,00 

Capítol 9: Passius financers 0,00   0,00 0,00 

Total ingressos 9.391.518,55 7.894.188,00 7.639.528,00 1.497.330,55 

 
 

PREVISIONES ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 

CAPÍTULOS GASTO EUROS CAPÍTULOS INGRESO EUROS 

G1- Gastos de personal 4.256.901,71 I1- Impuestos directos 3.356.199,00 

G2- Gastos en bienes y 
servicios 

3.338.152,85 I2- Impuestos indirectos 195.000,00 

G3- Gastos financieros 5.766,70 I3- Tasas y otros ingresos 1.126.817,00 

G4- Transferencias corrientes 375.010,23 I4- Transferencias corrientes 3.459.389,18 

G5-Contingencias 0,00 I5- Ingresos patrimoniales 239.000,00 

G6- Inversiones reales 1.344.574,42 I6- Enaj. de invers. Reales 181.000,00 

G7- Transferencias de capital 10.000,00 I7- Transferencias de capital 834.113,37 

G9- Pasivos financieros 61.112,64   0,00 

TOTAL GTOS 9.391.518,55 TOTAL INGRESOS 9.391.518,55 

EMPLEOS (CAP. 1-7) 9.330.405,91 RECURSOS (CAP. 1-7) 9.391.518,55 

CAPACIDAD/NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN 

61.112,64     
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A) INGRESOS:  

 
Ajustes a realizar  

 
Capítulos 1, 2 y 3 del Estado de Ingresos. 
 

(En el citado manual se establece que “la capacidad/necesidad de financiación de las 
administraciones públicas no puede verse afectada por los importes de impuestos y cotizaciones 
sociales cuya recaudación sea incierta”, por tanto se interpreta que, como para elaborar el 
presupuesto se utilizan como referencia los derechos reconocidos y no los recaudados en ejercicios 
anteriores, procede hacer el ajuste que se describe después sobre los ingresos de los capítulos 1 a 
3.) 

AJUSTE: Se aplicará el criterio de caja, (ingresos recaudados durante el ejercicio, de 
ejercicios corriente y cerrados de cada capítulo), tomando los datos de la media de la recaudación 
de los últimos ejercicios.  

Capítulos 
DR 2022 

últ.ej.liquidado 

ult.3ejercicios 2022,2021,2020 
Recaudación (media últ.3 años) d) Total 

recaudación 
e) % 

recaudación b) Ejercicio corriente 
(recaudación líquida) 

c) Ejercicios 
cerrados * 

1 3.290.823,27 2.908.804,50 382.321,26 3.291.125,76 100,01% 

2 397.177,77 145.702,19 22.215,57 167.917,75 42,28% 

3 1.077.431,57 800.560,73 291.735,11 1.092.295,84 101,38% 

 

Capítulos a) Previsiones ejercicio 2024 
% Ajuste Importe ajuste 

1 3.356.199,00 0,01% 308,50 

2 195.000,00 -57,72% -112.558,42 

3 1.126.817,00 1,38% 15.545,59 

* los porcentajes de ajuste llevan más de dos decimales, por ello el importe del ajuste no es exacto. 
 

Capítulos DR 2022 
Recaudación 2022 

b) Ejercicio corriente 
c) Ejercicios 

cerrados 
1 3.290.823,27 3.106.599,17 297.240,14 
2 397.177,77 319.293,83 36.130,27 
3 1.077.431,57 936.963,92 659.393,98 
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Datos obtenidos de la liquidación 2022 
Ejercicio corriente: 

  
Ejercicios cerrados 

 
Datos obtenidos de la liquidación 2021 
Ejercicio corriente: 
 

 
 

Capítulos DR 2021 
Recaudación 2021 

b) Ejercicio corriente 
c) Ejercicios 

cerrados 

1 2.883.985,51 2.692.112,97 420.936,18 

2 102.018,30 50.427,21 11.217,17 

3 1.509.551,40 775.327,81 108.032,07 

    

Capítulos DR 2020 
Recaudación 2020 

b) Ejercicio corriente 
c) Ejercicios 

cerrados 

1 3.615.590,79 2.927.701,37 428.787,46 

2 85.026,62 67.385,52 19.299,26 

3 814.510, 14 689.390,45 107.779,28 

042 2024 INFORME EP ppto 2024 - SEFYCU 4867682

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://alberic.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: M4AA AATT PPJN ZELW 3RJ7AJUNTAMENT D'ALBERIC

FIRMADO POR

El
 In

te
rv

en
to

r d
e 

Aj
un

ta
m

en
t d

'A
lb

er
ic

LO
RE

NA
 S

OL
ER

 R
IP

OL
L

21
/0

2/
20

24

Pág. 8 de 16



 
 
 
 
 
 
 

Plaça de la Constitució,21 www.alberic.es Pàgina 9 de 16 
46260 ALBERIC (València) alberic@alberic.es Tel. 962 440 066 
CIF: P4601100-C  Fax. 962 442 042 
 

Ejercicios cerrados: 

 
 
Recaudación 2020: 

 
 
 
Capítulo 4:  
 
Ingresos por participación en ingresos del Estado o tributos cedidos, según el régimen de 

la Entidad. 
  
 Otro ajuste que cabe realizar en esta fase de presupuestación lo constituye el importe 
que debe reintegrarse durante 2024 al Estado en concepto de devolución de las liquidaciones 
negativas correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 por el concepto de Participación en los 
Tributos del Estado, considerando que el Estado realiza un ajuste negativo.  

Por lo anterior se justifica la no realización de ajuste 

Devolución liquidación PIE 2008 en 2024 4.638,12 

Devolución liquidación PIE 2009 en 2024 16.794,96 

Devolución liquidación PIE 2020 en 2024 0,00 

 
Capítulo 5 de Ingresos. 

 
AJUSTE: Los intereses se registran según el criterio del devengo. 
Por el principio de importancia relativa no se calcula este ajuste. 
 

 Otros ajustes en ingresos:  
  
 Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes de aplicar a presupuesto 
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 De acuerdo con la vigente Instrucción de contabilidad, el reflejo presupuestario de las 
devoluciones de ingreso aprobadas sólo se produce cuando se hacen efectivas, por lo que, por el 
importe del saldo de las devoluciones aprobadas se efectuará un ajuste minorando los ingresos 
correspondientes. 

Al tratarse del cálculo de la estabilidad a la aprobación del Presupuesto no se considera 
este ajuste. 

 
 B) GASTOS PROYECTO DE PRESUPUESTO 2024 

CAPÍTULOS GASTO EUROS 

G1- Gastos de personal  4.256.901,71 € 

G2- Gastos en bienes y servicios 3.338.152,85 

G3- Gastos financieros 5.766,70 

G4- Transferencias corrientes 375.010,23 

G5-Contingencias 0 

G6- Inversiones reales 1.344.574,42 

G7- Transferencias de capital 10.000,00 

 
Ajustes a realizar  
 
Capítulo 3.- Los intereses se registran según el criterio del devengo. Por tanto, 
deberíamos quitar la parte de intereses que pagándose en el año n se devengan en el n-
1, y deberíamos añadir los intereses que se pagarán en el año n+1, pero que se han 
devengado en el año n. 

  

  
a) 

Créditos 
previstos 

b) intereses devengados n-1 
vencimiento en n (2023) 

c) intereses devengados 
en n (2025)  vencimiento 

n+1 * 
d) Ajuste  

Cap.3 5766,70 288,89 21.655,65 -21.366,76 

*La resta de préstamos no tienen intereses. 
 
Capítulo 6.- Las operaciones de leasing implican contabilizar por el principal una 

adquisición de activo no financiero. 
 

 Dado que el momento del registro del gasto varía entre la contabilidad nacional (se 
produce el gasto cuando se entrega el bien) y el derecho presupuestario (se imputa a medida que 
se abonan las cuotas), es preciso efectuar un ajuste; las operaciones de leasing implican en 
contabilidad nacional contabilizar por el principal una adquisición de activo no financiero en el 
momento de la firma del leasing. 
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 La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las Entidades Locales, establece al regular el concepto de gastos 648 “cuotas 
netas de intereses por operaciones de arrendamiento financiero (leasing)”, que en este concepto 
se recogerá el importe de las cuotas fijadas en los contratos de arrendamiento financiero cuando 
se vaya a ejercitar la opción de compra, correspondientes a la recuperación del coste del bien y 
al ejercicio presupuestario (cuota de amortización). 
 
 En el año de firma del leasing, el ajuste al capítulo 6 será implica incremento de gasto por 
el importe del valor del bien en el año en que se concierte el leasing menos la parte de la cuota 
de ese año que es capital, dando lugar a un mayor déficit (o menor superávit). 
 
 Durante la vida del leasing, existe un gasto en el capítulo 6 a efectos presupuestarios 
(cuota de amortización) pero no a efectos del SEC95. Luego procede efectuar un ajuste en el 
capítulo 6 de gastos por importe de la cuota de amortización (menor gasto), dando un lugar a un 
menor déficit o mayor superávit. 
 
 El ajuste será a la baja por el importe de la cuota de amortización (parte de la cuota que 
se abona que no son intereses). 
 
 El año del ejercicio de la opción de compra (último año), el ajuste por menor gasto sobre 
el capítulo 6 tendría un importe resultante de la suma de la cuota de amortización del último año 
más la opción de compra, que origina menor déficit o mayor superávit. 
 
No se tiene constancia de que en el Ayuntamiento de Alberic se tengan leasings 
concertados. 
 
 
 C) OTROS AJUSTES: 
  
 Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto. Estos son los gastos 
recogidos en la cuenta 413 (también aunque no se hayan reflejado contablemente), en su haber 
por el importe de los pendientes de aplicar a 31 de diciembre y, en su debe, por los aplicados a 
lo largo del ejercicio, procedentes del ejercicio anterior 

 Este ajuste recoge la previsión de saldo entre el gasto que no se pueda aplicar a 
presupuesto durante 2024 y el gasto que se imputará a 2024 procedente de 2023 o ejercicios 
anteriores, que a estas alturas puede determinarse de manera bastante aproximada, por lo que 
puede tener tanto signo positivo como negativo, aumentar o disminuir la capacidad de 
financiación. 

 En su caso deberá considerarse el saldo de la cuenta 555 por pagos pendientes de 
aplicación, como mayor gasto del ejercicio. 
  

El cálculo para el Ayuntamiento de Alberic ha sido suponer el mantenimiento del importe 
del reconocimiento extrajudicial y suponer como estimación que en el ejercicio 2024 el 
reconocimiento extrajudicial se mantendría en la misma cifra no realizándose por ello ajuste 
alguno. 
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 Ajuste por grado de ejecución del gasto:  
 
 La "Guía para la Determinación de la Regla de Gasto (2ª edición)" establece que "el 
porcentaje estimado del grado de ejecución del presupuesto del año n tendrá, como límite, 
superior o inferior, la media aritmética de los porcentajes del grado de ejecución de los créditos 
por operaciones no financieras del Presupuesto de Gastos de los tres ejercicios anteriores, una vez 
eliminados valores atípicos". 
 
 Consultada la IGAE, en su respuesta afirma al respecto del cálculo de los denominados 
valores atípicos, que "se entiende por un valor atípico, un valor muy distinto del resto, que hace 
que la media aritmética no sea representativa del grupo de valores considerado. A efectos de 
este ajuste, se considerarán valores atípicos aquellos gastos cuya inclusión desvirtúe la media 
aritmética, que opera como límite del porcentaje estimado del grado de ejecución del 
Presupuesto. 
 
 Entre otros, se considerarán valores atípicos, siempre que cumplan con lo dispuesto en 
el párrafo anterior: 
 
- Los gastos de naturaleza extraordinaria, derivados de situaciones de emergencia, 
acontecimientos catastróficos, indemnizaciones abonadas en virtud de sentencias judiciales y 
similares. 
- Los gastos financiados con subvenciones finalistas, procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas, dado que estos gastos no se incluyen, en el cálculo del gasto 
computable, para la determinación de la regla de gasto. 
- Los gastos financiados con derechos procedentes de la enajenación de terrenos e inversiones 
reales, reconocidos en el mismo ejercicio, dado que, en el cálculo del gasto computable, se 
considera la inversión neta. 
- Los gastos financiados a través del mecanismo extraordinario de pago a proveedores. 
 
De la media de los últimos ejercicios, considerando el % de ejecución de los créditos iniciales, no 
considerando la existencia de valores atípicos, resulta el porcentaje de ejecución de gastos no 
financieros con el detalle que se especifica a continuación, que aplicado a las previsiones del 
presupuesto de 2024 arroja el resultado siguiente: 
 
Ejercicio 2020: 

 
 
 Ejercicio 2021: 
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Ejercicio 2022 (cerrado): 

  
Ejercicio 2023 (pendiente de cierre) 

 
*se eliminan de obligaciones reconocidas como valores atípicos las OR (con el límite de la cantidad 
por la que se genera crédito) correspondientes a generaciones de crédito por subvenciones e inc 
DFac+. Caps 1 a 7 menos capítulo 3y9. Y en OR además se restan las OR indicadas 
 
3.3. CÁLCULO DE LA CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN DERIVADA DEL PRESUPUESTO 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA 2024 

 
 En virtud de lo establecido en el artículo 16.2 del Reglamento se debe informar sobre el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad del presupuesto del Ayuntamiento de Alberic. 
 

Según se aprecia en el cuadro siguiente, la diferencia entre los importes presupuestados en 
los capítulos 1 a 7 de los estados de ingresos y los capítulos 1 a 7 del estado de gastos, previa 
aplicación de los ajustes descritos, arroja capacidad/necesidad de financiación. 

 
CONCEPTOS IMPORTES 
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a) Previsión ingresos capítulos. I a VII presupuesto corriente 
9.391.518,55 

b) Créditos previstos capítulos I a VII presupuesto corriente 
9.330.405,91 

c) TOTAL (a – b) 
61.112,64 

AJUSTES 

  

1) Ajustes recaudación capítulo 1 
308,50 

2) Ajustes recaudación capítulo 2 
-112.558,42 

3) Ajustes recaudación capítulo 3 
15.545,59 

4) Ajuste por liquidación PIE-2008 
4.368,12 

5) Ajuste por liquidación PIE-2009 
16.794,96 

6) Ajuste por liquidación PIE-2017 
0,00 

7) Ajuste por devengo de intereses 
-21.366,76 

8) Ajuste por Grado de ejecución del Presupuesto 
133.907,38 

9) Ajuste por arrendamiento financiero 
0,00 

10) Ajuste por gastos pendientes de aplicar a presupuesto 
0,00 

11) Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes de imputar a 
presupuesto -17.017,55 

d) Total ajustes presupuesto 2024 
19.981,82 

e) Ajuste por operaciones internas* 
0,00 

f) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE FINANCIACIÓN(c + d 
+ e) 81.094,46 

 
De los cálculos anteriores se desprende el cumplimiento de la estabilidad presupuestaria. 
 
Del artículo 11 del la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria se desprende: 
“(…) Artículo 11. Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria. 
La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 
gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector 
público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria(…)” 

042 2024 INFORME EP ppto 2024 - SEFYCU 4867682

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://alberic.sede.dival.es/

Código Seguro de Verificación: M4AA AATT PPJN ZELW 3RJ7AJUNTAMENT D'ALBERIC

FIRMADO POR

El
 In

te
rv

en
to

r d
e 

Aj
un

ta
m

en
t d

'A
lb

er
ic

LO
RE

NA
 S

OL
ER

 R
IP

OL
L

21
/0

2/
20

24

Pág. 14 de 16



 
 
 
 
 
 
 

Plaça de la Constitució,21 www.alberic.es Pàgina 15 de 16 
46260 ALBERIC (València) alberic@alberic.es Tel. 962 440 066 
CIF: P4601100-C  Fax. 962 442 042 
 

 
De este artículo se desprende la obligatoriedad del cumplimiento del principio de estabilidad 
presupuestaria a la aprobación del presupuesto, pero no del objetivo de la regla de gasto. 
 
El Artículo 16 del Reglamento de la Ley de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 
establece la obligación del interventor de informar sobre el cumplimiento de la estabilidad 
presupuestaria con motivo de la aprobación del presupuestos , sus modificaciones y la liquidación 
, y por otro lado el artículo 16 de la Orden HAP/2015/2012 establece la obligación de evaluar el 
cumplimiento de la estabilidad presupuestaria de forma trimestral y en caso de incumplimiento 
en alguna evaluación trimestral a implementar medidas preventivas que aseguren el  
cumplimiento de la estabilidad presupuestaria al cierre del ejercicio (art.18 Ley Orgánica 
estabilidad presupuestaria). 
 
4.-CONTROL FINANCIERO: CONCLUSIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA: 

 
El efecto principal que origina la prórroga de la suspensión de las reglas fiscales es que el 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto, 
no resulta obligatorio para las Entidades Locales durante el ejercicio 2024. 

Si aplicamos el Acuerdo del Consejo de Ministros 13/02/2024 sí se tiene que cumplir la 
estabilidad presupuestaria. 

A efectos informativos se indica que se cumple la estabilidad presupuestaria. 
El Presupuesto consolidado de la entidad local, sus organismos autónomos y los entes 

dependientes que prestan servicios o producen bienes no financiados mayoritariamente con 
ingresos comerciales, que se incluyen en el Presupuesto General del ejercicio 2024 cumple el 
objetivo de estabilidad presupuestaria entendido como la situación de equilibrio o de superávit 
en términos de capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el SEC 95, en 
su aprobación inicial. 

 
No obstante, cabe destacar la elevada presupuestación de ingresos en comparación con 

los ingresos recaudados (y con ello el incremento del gasto en la misma proporción), y aunque 
las reglas fiscales estén suspendidas, se recuerda que se debe cumplir con el siguiente principio: 
“No se suspende ni la responsabilidad fiscal de las Administraciones Públicas ni la aplicación del 
principio de prudencia en la estimación de los ingresos y gastos para elaborar sus respectivos 
presupuestos”. 
Ahora bien, como no hay porcentaje aplicable de la regla de gasto, no hay límite en el incremento 
del mismo, pero la cifra sobre la que se está trabajando es un incremento del gasto primario del 
2,6%, por las exigencias de Europa a España, porcentaje que no se cumple en la elaboración de 
estos presupuestos. 

También destacar que la presupuestación de ingresos extraordinarios por circunstancias 
excepcionales (como pueden ser los intereses bancarios) da lugar a que solo se produzcan en 
estas circunstancias, y en cambio se está incrementando el gasto corriente no extraordinario, por 
lo que se produciría un desequilibrio si se comprometen gastos más allá del ejercicio 2024.. 

 
Además durante la ejecución de este presupuesto puede producirse que los ingresos no 

se efectúen a un ritmo que permita liquidar con estabilidad, y más considerando el mínimo 
margen por el que resulta la estabilidad, por lo que deberán tomarse las medidas oportunas, si 
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esto ocurriese, a pesar de haberse producido la suspensión de los objetivos fiscales, para que no 
afecte al período medio de pago, que sí debe cumplirse. 
 

 
 En Alberic, a la fecha de la firma electrónica 

 
 

La Interventora 
Lorena Soler Ripoll 
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